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Introducción  
 

El propósito de este documento es proporcionar una guía detallada sobre cómo usar el Sistema de 

Registro de Agentes para familiarizar a los usuarios con esta herramienta disponible para ellos.  

Proporciona a los usuarios la información necesaria para el manejo de las pantallas que posee el 

sistema.   

Es recomendable que el usuario se ciña a los puntos propuestos, pues esto guiará y será de ayuda 

para el buen desempeño y mayor rendimiento del sistema, al mismo tiempo que facilitará la 

operación. 
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El sistema – Características Generales 

 

El desarrollo del Sistema está enfocado a facilitar la presentación de solicitudes de inscripción para 

el Registro de Agentes, utilizando para ello la herramienta de Internet. 

 

Ofrece los siguientes enlaces: 

Solicitud de Inscripción para los Agentes de: 

• Sociedad Anónima Emisora. 

• Sociedad Anónima Emisora de Capital Abierto. 

• Asesores Bursátiles. 

• Operadores de Mercado de Valores. 

• Operadores de Mercado de Derivados. 

• Programa de Emisión Global de Bonos. 

• Programa de Emisión Global de Bonos Subordinados. 

• Programa de Emisión Global de Bonos de Entidades de Intermediación Financiera. 
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Ambiente de Procesamiento 
 

Para la utilización de la aplicación el usuario debe contar con un navegador de Internet compatible 

con JavaScript, HTML 4.0 y los estándares CSS 1.0. Los siguientes navegadores cumplen con estos 

requisitos:    

• Firefox 1.0 o superior.  

• Chrome. 
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Método de Acceso. 
 

Ingresar al Sistema de Registro de Agentes. El sistema desplegará el listado de las opciones 

habilitadas, una vez visualizadas, ingrese al área de su interés. 

 

Seleccionar el grupo para el cual necesite enviar la solicitud de Inscripción.  
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Solicitud de Inscripción 
 

1. Sociedad Anónima Emisora 

 

Ingresar al Sistema de Registros de Agentes, seleccionar Sociedad Anónima Emisora, tal como se 
visualiza en la figura. 

 

Realizada dicha acción, el sistema redireccionará a la siguiente interfaz. Seleccionar la opción 

Solicitar Inscripción, tal como se visualiza en la figura.  
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Al realizar dicha acción, el sistema desplegará la siguiente interfaz. Para solicitar la inscripción del 

grupo Sociedad Anónima Emisora, completar los datos en estos campos que se visualizan a 

continuación. 

 

Paso 1: Datos del Solicitante 
 

Corresponde al primer paso que deberá completar, la misma hace referencia a los datos de la 

emisora. 

Completados los campos deberá seleccionar el botón Siguiente, tal como se visualiza en la siguiente 

figura.  
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Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente interfaz que corresponde al Paso Nro. 2. 

En este apartado el sistema mostrará el listado de documentos que deberá adjuntar. 

Paso 2: Adjuntar Documentos 

 

Completado el paso anterior, deberá adjuntar cada documento requerido por la Superintendencia 

de Valores. Deberá pulsar el botón , que se encuentra disponible en la columna documento.  

El usuario deberá pulsar el botón, tal como se visualiza en la figura. 

El tamaño máximo permitido para cada archivo es de 50 MB 

 

Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente pantalla. En ella, se deberá adjuntar el 

documento requerido. 
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Adjuntado el documento, deberá presionar el botón Subir, tal como se visualiza en la figura.  

 

 

 

Al realizar dicha acción, el sistema desplegará el listado actualizado. Se aclara que todo documento 

adjuntado será renombrado. Debe realizar el mismo procedimiento por cada documento pendiente 

de adjuntar. 
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NOTA: El sistema alertará al usuario cuando éste cuente con documentos pendientes de adjuntar. 

 

Una vez adjuntados los documentos, la información se mostrará como se visualiza en la imagen, 

acto seguido deberá pulsar el botón Siguiente:  
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Paso 3: Finalizar Solicitud. 

Al completar el Paso Nro. 2, el sistema desplegará toda la información introducida, tal como se 

visualiza en la imagen siguiente. 

 

 

 

Para finalizar la inscripción, deberá aceptar los datos introducidos como Declaración Jurada 

(DDJJ), luego pulsar el botón Finalizar. 

 
Al finalizar, el sistema desplegará la siguiente interfaz informando lo siguiente. 

 



VISIÓN: "Ser una institución técnica independiente que desarrolla una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus valores y talentos, 

reconocida en el ámbito nacional e internacional., orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero" 

 

CIRCULAR SV.SG. N° 008/2025 

ANEXO I  

INSTRUCTIVO PARA LA INSCRIPCIÓN DE AGENTES Y VALORES 

 

MISION: “Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda, promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para 
colaborar con el bienestar del país.” 

Página 13 de 62 
 

Después, recibirá una notificación en la bandeja de correo electrónico declarada, tal como se 

visualiza en la figura. 
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2. Sociedad Anónima Emisora de Capital Abierto. 

Ingrese al Sistema de Registro de Agentes, seleccionar Sociedad Anónima Emisora de Capital 

Abierto, tal como se visualiza en la figura. 

 

Realizada dicha acción, el sistema redireccionará a la siguiente interfaz. Seleccionamos la opción 

Solicitar Inscripción, tal como se visualiza en la figura.  

 

 

Al realizar dicha acción el sistema desplegará la siguiente interfaz. Para la solicitud de inscripción 

del grupo Sociedad Anónima Emisora de Capital Abierto, deberá completar los datos en estos 

campos, tal como se visualiza a continuación. 

Paso 1: Datos del Solicitante 
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Corresponde al primer paso que deberá completar, la misma hace referencia a los datos de la 

emisora. 

Completados los campos deberá seleccionar el botón Siguiente, tal como se visualiza en la siguiente 

figura.  

 

 

 

Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente interfaz que corresponde al Paso 

Nro. 2. En este apartado el sistema mostrará el listado de documentos que deberá adjuntar.  
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Paso 2: Adjuntar Documentos 

 

Completado el paso anterior, deberá adjuntar cada documento requerido por la Superintendencia 

de Valores. Deberá pulsar el botón , que se encuentra disponible en la columna documento.  

El usuario deberá pulsar el botón, tal como se visualiza en la figura.  

El tamaño máximo permitido para cada archivo es de 50 MB. 

 

Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente pantalla. En ella deberá adjuntar el 

documento requerido. 
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Adjuntado el documento, deberá presionar el botón Subir, tal como se visualiza en la figura.  

 

Al realizar dicha acción, el sistema desplegará el listado actualizado. Se aclara que todo documento 

adjuntado será renombrado. Debe realizar el mismo procedimiento por cada documento pendiente 

de adjuntar.  
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NOTA: El sistema alertará al usuario cuando este cuente con documentos pendientes de adjuntar. 

 

Una vez adjuntados los documentos, el listado deberá quedar así y luego pulsar el botón Siguiente. 
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Paso 3: Finalizar Solicitud 

Al completar el Paso Nro. 2, el sistema desplegará toda la información introducida, tal como se 

visualiza en la figura siguiente. 

 

 

 

Para finalizar el proceso de inscripción, deberá indefectiblemente aceptar los datos introducidos 

como Declaración Jurada (DDJJ), posteriormente deberá pulsar el botón Finalizar.  

 
Al finalizar, el sistema desplegará la siguiente interfaz informando lo siguiente. 
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Después, recibirá una notificación en la bandeja de correo electrónico declarada, tal como se 

visualiza en la figura. 

 

 

 

 

3. Asesor Bursátil o de Valores. 

Ingrese al Sistema de Registros de Agentes, seleccione Asesor Bursátil o de Valores, tal 

como se visualiza en la figura.  
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Realizada dicha acción, el sistema redireccionará a la siguiente interfaz. Seleccionamos la opción 

Solicitar Inscripción, tal como se visualiza en la figura.  

 

Al realizar dicha acción el sistema desplegará la siguiente interfaz. Para solicitar inscripción del 

grupo Asesor Bursátil o de Valores, deberá completar los datos en estos campos, como se visualiza 

a continuación. 

 

Paso 1: Datos del Solicitante 
 

Corresponde al primer paso que deberá completar, la misma hace referencia a los datos del Asesor. 

Completados los campos deberá seleccionar el botón Siguiente, tal como se visualiza en la siguiente 

figura.  
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Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente interfaz que corresponde al Paso Nro. 2. 

En este apartado el sistema mostrará el listado de documentos que deberá adjuntar. 

Paso 2: Adjuntar Documentos 
 

 

Completado el paso anterior, deberá adjuntar cada documento requerido por la Superintendencia 

de Valores. Deberá pulsar el botón , que se encuentra disponible en la columna documento.  

El usuario deberá pulsar el botón, tal como se visualiza en la figura. 

El tamaño máximo permitido para cada archivo es de 50 MB. 
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Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente pantalla. En ella se deberá adjuntar el 

documento requerido. 

 
 

Adjuntado el documento, deberá presionar el botón Subir, tal como se visualiza en la figura.  
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Al realizar dicha acción, el sistema desplegará el listado actualizado. Se aclara que todo 

documento adjuntado será renombrado. Debe realizar el mismo procedimiento por cada 

documento pendiente de adjuntar. 

 

 

NOTA: El sistema alertará al usuario cuando éste cuente con documentos pendientes de adjuntar. 

 



VISIÓN: "Ser una institución técnica independiente que desarrolla una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus valores y talentos, 

reconocida en el ámbito nacional e internacional., orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero" 

 

CIRCULAR SV.SG. N° 008/2025 

ANEXO I  

INSTRUCTIVO PARA LA INSCRIPCIÓN DE AGENTES Y VALORES 

 

MISION: “Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda, promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para 
colaborar con el bienestar del país.” 

Página 25 de 62 
 

Una vez adjuntados los documentos, el listado deberá quedar de esta forma y luego pulsar el botón 

Siguiente. 

 

 

Paso 3: Finalizar Solicitud 

Al completar el Paso Nro. 2, el sistema desplegará toda la información introducida, tal como se 

visualiza en la figura siguiente. 

 

 

 

Para finalizar la inscripción, deberá aceptar los datos introducidos como Declaración Jurada 

(DDJJ), luego pulsar el botón Finalizar. 



VISIÓN: "Ser una institución técnica independiente que desarrolla una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus valores y talentos, 

reconocida en el ámbito nacional e internacional., orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero" 

 

CIRCULAR SV.SG. N° 008/2025 

ANEXO I  

INSTRUCTIVO PARA LA INSCRIPCIÓN DE AGENTES Y VALORES 

 

MISION: “Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda, promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para 
colaborar con el bienestar del país.” 

Página 26 de 62 
 

 
 

Al finalizar, el sistema desplegará la siguiente interfaz informando lo siguiente. 

 

Después, recibirá una notificación en la bandeja de correo electrónico declarada, tal como se 

visualiza en la figura. 

 

  

4. Operador de Mercado de Valores 

Ingrese al Sistema de Registros de Agentes, seleccione Operador de Mercado de Valores, tal como 
se visualiza en la figura. 
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Realizada dicha acción, el sistema redireccionará a la siguiente interfaz. Seleccionamos la opción 

Solicitar Inscripción, tal como se visualiza en la figura.  

 

Al realizar dicha acción el sistema desplegará la siguiente interfaz. Para solicitar inscripción del 

grupo Operador de Mercado de Valores, deberá completar los datos en estos campos, visualizados 

a continuación. 
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Paso 1: Datos del Solicitante 
 

Corresponde al primer paso que deberá completar, la misma hace referencia a los datos del 

Operador. 

Completados los campos deberá seleccionar el botón Siguiente, tal como se visualiza en la siguiente 

figura.  

 

Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente interfaz que corresponde al Paso Nro. 2. 

En este apartado el sistema mostrará el listado de documentos que deberá adjuntar. 
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Paso 2: Adjuntar Documentos 
 

 

Completado el paso anterior, deberá adjuntar cada documento requerido por la Superintendencia 

de Valores. Deberá pulsar el botón , que se encuentra disponible en la columna documento.  

El usuario deberá pulsar el botón, tal como se visualiza en la figura.  

El tamaño máximo permitido para cada archivo es de 50 MB. 

 



VISIÓN: "Ser una institución técnica independiente que desarrolla una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus valores y talentos, 

reconocida en el ámbito nacional e internacional., orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero" 

 

CIRCULAR SV.SG. N° 008/2025 

ANEXO I  

INSTRUCTIVO PARA LA INSCRIPCIÓN DE AGENTES Y VALORES 

 

MISION: “Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda, promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para 
colaborar con el bienestar del país.” 

Página 30 de 62 
 

Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente pantalla. En ella se deberá adjuntar el 

documento requerido. 

 

Adjuntado el documento, deberá presionar el botón Subir, tal como se visualiza en la figura.  

 

 

Al realizar dicha acción, el sistema desplegará el listado actualizado. Se aclara que todo documento 

adjuntado será renombrado. Debe realizar el mismo procedimiento por cada documento pendiente 

de adjuntar. 
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NOTA: El sistema alertará al usuario cuando éste cuente con documentos pendientes de adjuntar. 

 

Una vez adjuntados los documentos, el listado deberá quedar así y luego pulsar el botón Siguiente. 
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Paso 3: Finalizar Solicitud 

Al completar el Paso Nro. 2, el sistema desplegará toda la información introducida, tal como se 

visualiza en la figura siguiente. 

 

Para finalizar la inscripción, deberá aceptar los datos introducidos como Declaración Jurada 

(DDJJ), luego pulsar el botón Finalizar. 

 
Al finalizar, el sistema desplegará la siguiente interfaz informando lo siguiente. 

 

Después, recibirá una notificación en la bandeja de correo electrónico declarada, tal como se 

visualiza en la figura. 
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5. Operador de Mercado de Derivados 

Ingrese al Sistema de Registros de Agentes, seleccione Operador de Mercado de Derivados, tal 
como se visualiza en la figura. 

 

Realizada dicha acción, el sistema redireccionará a la siguiente interfaz. Seleccionamos la opción 

Solicitar Inscripción, tal como se visualiza en la figura.  



VISIÓN: "Ser una institución técnica independiente que desarrolla una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus valores y talentos, 

reconocida en el ámbito nacional e internacional., orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero" 

 

CIRCULAR SV.SG. N° 008/2025 

ANEXO I  

INSTRUCTIVO PARA LA INSCRIPCIÓN DE AGENTES Y VALORES 

 

MISION: “Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda, promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para 
colaborar con el bienestar del país.” 

Página 34 de 62 
 

 

 

Al realizar dicha acción el sistema desplegará la siguiente interfaz. Para solicitar inscripción del 

grupo Operador de Mercado de Derivados, deberá completar los datos en estos campos, 

visualizando a continuación. 

 

Paso 1: Datos del Solicitante 
 

Corresponde al primer paso que deberá completar, la misma hace referencia a los datos del 

Operador. 

Completados los campos deberá seleccionar el botón Siguiente, tal como se visualiza en la siguiente 

figura.  
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Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente interfaz que corresponde al Paso Nro. 2. 

En este apartado el sistema mostrará el listado de documentos que deberá adjuntar. 

Paso 2: Adjuntar Documentos 
 

 

Completado el paso anterior, deberá adjuntar cada documento requerido por la Superintendencia 

de Valores. Deberá pulsar el botón , que se encuentra disponible en la columna documento.  

El usuario deberá pulsar el botón, tal como se visualiza en la figura. 
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El tamaño máximo permitido para cada archivo es de 50 MB.

 

Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente pantalla. En ella se deberá adjuntar el 

documento requerido. 

 
 

Adjuntado el documento, deberá presionar el botón Subir, tal como se visualiza en la figura.  
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Al realizar dicha acción, el sistema desplegará el listado actualizado. Se aclara que todo documento 

adjuntado será renombrado. Debe realizar el mismo procedimiento por cada documento pendiente 

de adjuntar. 

 

 

NOTA: El sistema alertará al usuario cuando éste cuente con documentos pendientes de adjuntar. 
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Una vez adjuntados los documentos, el listado deberá quedar de esta forma y luego pulsar el botón 

Siguiente. 

 

 

Paso 3: Finalizar Solicitud 

Al completar el Paso Nro. 2, el sistema desplegará toda la información introducida, tal como se 

visualiza en la figura siguiente. 

 

 

Para finalizar el proceso de inscripción, deberá indefectiblemente aceptar los datos introducidos 

como Declaración Jurada (DDJJ), posteriormente deberá pulsar el botón Finalizar. 
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Al finalizar, el sistema desplegará la siguiente interfaz informando lo siguiente. 

 

Posteriormente, recibirá una notificación en la bandeja de correo electrónico declarada, tal como 

se visualiza en la figura. 
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6. Programa de Emisión Global de Bonos 

Ingrese al Sistema de Registros de Agentes, seleccione Títulos de Deuda, tal como se visualiza en 
la figura. 

 

 

Realizada dicha acción, el sistema redireccionará a la siguiente interfaz. Seleccionamos la opción 

Programa de Emisión Global de Bonos, tal como se visualiza en la figura.  

 

Realizada dicha acción, seleccionamos la opción Inscripción, tal como se visualiza en la figura.  

Completados los pasos deberá seleccionar el botón Cargar Solicitud. 
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Al realizar dicha acción el sistema desplegará la siguiente interfaz. Para solicitar inscripción del 

grupo Programa de Emisión Global de Bonos, deberá completar los datos en estos campos, 

visualizando a continuación. 

 

Paso 1: Datos del Solicitante 

Corresponde al primer paso que deberá completar, la misma hace referencia a los datos del Emisor. 

Completados los campos deberá seleccionar el botón Siguiente, tal como se visualiza en la siguiente 

figura.  



VISIÓN: "Ser una institución técnica independiente que desarrolla una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus valores y talentos, 

reconocida en el ámbito nacional e internacional., orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero" 

 

CIRCULAR SV.SG. N° 008/2025 

ANEXO I  

INSTRUCTIVO PARA LA INSCRIPCIÓN DE AGENTES Y VALORES 

 

MISION: “Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda, promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para 
colaborar con el bienestar del país.” 

Página 42 de 62 
 

 

Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente interfaz que corresponde al Paso Nro. 2. 

En este apartado el sistema mostrará las características. 

Paso 2: Características 

 

Corresponde al segundo paso que deberá completar, la misma hace referencia a las características 

del título de deuda. 

Completados los campos deberá seleccionar el botón Siguiente, tal como se visualiza en la siguiente 

figura. 
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Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente interfaz que corresponde al Paso Nro. 3. 

En este apartado el sistema mostrará el listado de documentos que deberá adjuntar. 

Paso 3: Adjuntar Documentos 

 

Completado el paso anterior, deberá adjuntar cada documento requerido por el Programa de 

Emisión Global de Bonos. Deberá pulsar el botón , que se encuentra disponible en la columna 

documento.  

El usuario deberá pulsar el botón, tal como se visualiza en la figura. 

El tamaño máximo permitido para cada archivo es de 31 MB. 

 

Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente pantalla. En ella se deberá adjuntar el 

documento requerido. 
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Adjuntado el documento, deberá presionar el botón Subir, tal como se visualiza en la figura.  

 

Al realizar dicha acción, el sistema desplegará el listado actualizado. Se aclara que todo documento 

adjuntado será renombrado. Debe realizar el mismo procedimiento por cada documento pendiente 

de adjuntar. 

 

NOTA: El sistema alertará al usuario cuando éste cuente con documentos pendientes de adjuntar. 
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Una vez adjuntados los documentos, el listado deberá quedar de esta forma y luego pulsar el botón 

Siguiente. 

 

Paso 4: Finalizar Solicitud 

Al completar el Paso Nro. 3, el sistema desplegará toda la información introducida, tal como se 

visualiza en la figura siguiente. 

 

 

Para finalizar el proceso de inscripción, deberá indefectiblemente aceptar los datos introducidos 

como Declaración Jurada (DDJJ), posteriormente deberá pulsar el botón Finalizar. 
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Al finalizar, el sistema desplegará la siguiente interfaz informando lo siguiente. 

 

Posteriormente, recibirá una notificación en la bandeja de correo electrónico declarada, tal como 

se visualiza en la figura. 

 

  



VISIÓN: "Ser una institución técnica independiente que desarrolla una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus valores y talentos, 

reconocida en el ámbito nacional e internacional., orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero" 

 

CIRCULAR SV.SG. N° 008/2025 

ANEXO I  

INSTRUCTIVO PARA LA INSCRIPCIÓN DE AGENTES Y VALORES 

 

MISION: “Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda, promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para 
colaborar con el bienestar del país.” 

Página 47 de 62 
 

7. Programa de Emisión Global de Bonos Subordinados 

Ingrese al Sistema de Registros de Agentes, seleccione Títulos de Deuda, tal como se visualiza en 
la figura. 

 

 

Realizada dicha acción, el sistema redireccionará a la siguiente interfaz. Seleccionamos la opción 

Programa de Emisión Global de Bonos Subordinados, tal como se visualiza en la figura.  

 

Realizada dicha acción, seleccionamos la opción Inscripción, tal como se visualiza en la figura.  

Completados los pasos deberá seleccionar el botón Cargar Solicitud. 
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Al realizar dicha acción el sistema desplegará la siguiente interfaz. Para solicitar inscripción del 

grupo Programa de Emisión Global de Bonos Subordinados, deberá completar los datos en estos 

campos, visualizando a continuación. 

 

Paso 1: Datos del Solicitante 

Corresponde al primer paso que deberá completar, la misma hace referencia a los datos del Emisor. 

Completados los campos deberá seleccionar el botón Siguiente, tal como se visualiza en la siguiente 

figura.  
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Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente interfaz que corresponde al Paso Nro. 2. 

En este apartado el sistema mostrará las características. 

Paso 2: Características 

 

Corresponde al segundo paso que deberá completar, la misma hace referencia a las características 

del título de deuda. 

Completados los campos deberá seleccionar el botón Siguiente, tal como se visualiza en la siguiente 

figura. 
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Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente interfaz que corresponde al Paso Nro. 3. 

En este apartado el sistema mostrará el listado de documentos que deberá adjuntar. 

Paso 3: Adjuntar Documentos 

 

Completado el paso anterior, deberá adjuntar cada documento requerido por el Programa de 

Emisión Global de Bonos. Deberá pulsar el botón , que se encuentra disponible en la columna 

documento.  

El usuario deberá pulsar el botón, tal como se visualiza en la figura. 

El tamaño máximo permitido para cada archivo es de 31 MB. 

  

Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente pantalla. En ella se deberá adjuntar el 

documento requerido. 
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Al realizar dicha acción, el sistema desplegará el listado actualizado. Se aclara que todo documento 

adjuntado será renombrado. Debe realizar el mismo procedimiento por cada documento pendiente 

de adjuntar. 

 

NOTA: El sistema alertará al usuario cuando éste cuente con documentos pendientes de adjuntar. 

 

Una vez adjuntados los documentos, el listado deberá quedar de esta forma y luego pulsar el botón 

Siguiente. 
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Paso 4: Finalizar Solicitud 

Al completar el Paso Nro. 3, el sistema desplegará toda la información introducida, tal como se 

visualiza en la figura siguiente. 

 

Para finalizar el proceso de inscripción, deberá indefectiblemente aceptar los datos introducidos 

como Declaración Jurada (DDJJ), posteriormente deberá pulsar el botón Finalizar. 

 

 

 

Al finalizar, el sistema desplegará la siguiente interfaz informando lo siguiente. 
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Posteriormente, recibirá una notificación en la bandeja de correo electrónico declarada, tal como 

se visualiza en la figura. 
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8. Programa de Emisión Global de Bonos de Entidades de Intermediación Financiera 

Ingrese al Sistema de Registros de Agentes, seleccione Títulos de Deuda, tal como se visualiza en 
la figura. 

 

 

Realizada dicha acción, el sistema redireccionará a la siguiente interfaz. Seleccionamos la opción 

Programa de Emisión Global de Bonos de Entidades de Intermediación Financiera, tal como se 

visualiza en la figura.  

 

Realizada dicha acción, seleccionamos la opción Inscripción, tal como se visualiza en la figura.  

Completados los pasos deberá seleccionar el botón Cargar Solicitud. 
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Al realizar dicha acción el sistema desplegará la siguiente interfaz. Para solicitar inscripción del 

grupo Programa de Emisión Global de Bonos de Entidades de Intermediación Financiera, deberá 

completar los datos en estos campos, visualizando a continuación. 

 

Paso 1: Datos del Solicitante 

Corresponde al primer paso que deberá completar, la misma hace referencia a los datos del Emisor. 

Completados los campos deberá seleccionar el botón Siguiente, tal como se visualiza en la siguiente 

figura.  
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Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente interfaz que corresponde al Paso Nro. 2. 

En este apartado el sistema mostrará las características. 

Paso 2: Características 

 

Corresponde al segundo paso que deberá completar, la misma hace referencia a las características 

del título de deuda. 

Completados los campos deberá seleccionar el botón Siguiente, tal como se visualiza en la siguiente 

figura. 

 

Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente interfaz que corresponde al Paso Nro. 3. 

En este apartado el sistema mostrará el listado de documentos que deberá adjuntar. 
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Paso 3: Adjuntar Documentos 

 

Completado el paso anterior, deberá adjuntar cada documento requerido por el Programa de 

Emisión Global de Bonos. Deberá pulsar el botón , que se encuentra disponible en la columna 

documento.  

El usuario deberá pulsar el botón, tal como se visualiza en la figura. 

El tamaño máximo permitido para cada archivo es de 31 MB. 

 

Realizada dicha acción, el sistema desplegará la siguiente pantalla. En ella se deberá adjuntar el 

documento requerido. 
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Al realizar dicha acción, el sistema desplegará el listado actualizado. Se aclara que todo documento 

adjuntado será renombrado. Debe realizar el mismo procedimiento por cada documento pendiente 

de adjuntar. 

 

NOTA: El sistema alertará al usuario cuando éste cuente con documentos pendientes de adjuntar. 

 

Una vez adjuntados los documentos, el listado deberá quedar de esta forma y luego pulsar el botón 

Siguiente. 
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Paso 4: Finalizar Solicitud 

Al completar el Paso Nro. 3, el sistema desplegará toda la información introducida, tal como se 

visualiza en la figura siguiente. 

 

Para finalizar el proceso de inscripción, deberá indefectiblemente aceptar los datos introducidos 

como Declaración Jurada (DDJJ), posteriormente deberá pulsar el botón Finalizar. 

 

 

 

Al finalizar, el sistema desplegará la siguiente interfaz informando lo siguiente. 
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Posteriormente, recibirá una notificación en la bandeja de correo electrónico declarada, tal como 

se visualiza en la figura. 
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Notificaciones 
Los usuarios externos recibirán las siguientes notificaciones. 

1. Solicitud Registrada 

La notificación es remitida cuando el agente ha finalizado su proceso de inscripción desde la 

plataforma de “Sistema Registro de Agentes”. 

Ejemplo: Notificación de solicitud registrada por un Operador de Mercado de Derivados. 

 
 

2. Solicitud Incompleta 

La notificación se envía cuando alguno de los documentos no ha sido aprobado durante el proceso 

de verificación, llevado a cabo por un usuario designado por la Superintendencia de Valores. 

 
 

3. Solicitud Rechazada 

La notificación se envía cuando la solicitud no cumple con los requisitos estipulados por la 

Superintendencia de Valores. 
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4. Notificación de Certificado Generado 

La notificación es remitida al usuario externo sobre el estatus final de la solicitud presentada desde 

la plataforma de Registro de Agentes. 

 
 


